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LA TRANSPARENCIA EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS 
DE CERTIFICACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DEL 

GOBIERNO CENTRAL 

Propuesta del Janón 

El Japón propone que se añadan los elementos siguientes, por ejemplo, 
después del párrafo 5 del articulo 7. 

7.* Las Partes velarán por que se publique el plazo reglamentario de 
tramitación de cada sistema de certificación y por que, en caso 
de que una solicitud no se pueda trauitar durante ese plazo, las 
instituciones del gobierno central comuniquen al solicitante el 
motivo de la demora. 

Antecedentes 

El Código actual exige a las Partes interesadas que anuncien por 
anticipado su intención de introducir un sistema de certificación, y que 
notifiquen a la Secretarla del GATT los productos que ha de abarcar el 
sistema en proyecto asi como el objetivo de tal sistema con el fin de 
garantizar la transparencia en la formulación del sistema de certificación. 

Sin embargo, las disposiciones actuales no estipulan ningún requisito 
concreto respecto del funcionamiento de los sistemas. 

Si no se da a conocer el plazo reglamentario de tramitación para la 
aprobación según un sistema de certificación, se crearán dificultades para 
elaborar el programa de exportación (programa de producción) o an provocará 
la ansiedad y la incomprensión entre las Partes interesadas debicio a la 
ambigüedad de la situación en lo que respecta a la tramitación. 

En vista de lo que antecede, el Gobierno del Japón considera perti
nente mejorar la transparencia en el funcionamiento de los sistemas de 
certificación introduciendo la disposición arriba propuesta con objeto de 
evitar que surjan obstáculos innecesarios al comercio internacional. 

Consideramos que los lapsos siguientes no ne deben contar en el plazo 
reglamentario de tramitación: 

a) el tiempo necesario para corregir solicitudes incompletas; 

b) el tiempo necesario para que los solicitantes se preparen para la 
prueba; 

c) el tiempo necesario para que los solicitantes contesten a las 
preguntas que se les dirijan. 
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